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DE LA PlOVIlliCh DE LUGMNO. £
PARTE

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA;DE LOGROÑO.

¡NUMERO 955.

La Dirección General de 
Benlas Estancadas y Loterías 
con fecha 30 de Octubre últi- 
mo'^ me dice lo siguiente.

Por . telegrama de ayer he 
hecho presente áV. í. que los 
intereses del Tesoro exigían 
restablecer á sus antiguos ti­
pos los precios de .la Sal y del 

-Tabaco, .que se espenden por 
cuenta del Estado, y aunque 
con satisfacción he recibido la 
contestación de V. I. anun­
ciándose que se liabia dado 
cumplimiento en esa provin- 
cict á lo resuelto por este Cen­
tro directivo creo conveniente 
insistir en hacer presenté à 
V. S. que en manqra alguna 
debe tolerar la menor faltado 
cumplimiento á aquel acuer­
do;, porque de lo contrario ha­
brían, de irrogarse grandes 
perjuicios á los intereses ge­
nerales del país. Las rentas 
estancadas por la importancia 
de sus rendimientos son hoy 
quizá suprimido el impuesto 
de consumos el recurso más 
eficaz conque puede contarse 
para hacer frente à las obliga­
ciones del Estado y en tanto 
que las Córtes Constituyentes 
no llevan á cabo las grandes 
reformas que acerca de ellas 
considere oportunas necesa­
rio es que Y. l. valiéndose de 
todo el lleno de su autoridad, 
y adoptando cuantas medidas 
le sugiera su reconocido celo 
remueva los obstáculos que 
puedan oponerse á restable­
cer los valores que dichas ren­
tas han ofrecido en épocas 
normales.

Bien comprende la Direc­
ción cuáles han de ser los in­
convenientes que ha de hallar

V. !. para conseguir este ob­
jeto, pero con una voluntad j 
{irme,con ladecididacoopera- , 
cion de todos los funcionarios í 

! que se hallan bajo las in me- í 
diatas órdenes de V. I. y con i 
la profunda convicción de que » 
el Estado del Tesoro, espues- 
to francamente por el Gobier­
no provisional en su decreto 
de ayer reclama imperiosa­
mente allegar recursos con 
que atender á las 'sagradas 
obligaciones que sobre el mis­
mo pesan el propósito de este 
Centro directivo se verá cum­
plido mucho más, hallándose 
resuelto á aceptar cuantas me­
didas proponga V. I encarni- 

i nadas al mismo fin.
I Sírvase V. S. acusarme el 
recibo de la presente que ha­
brá de $er trasladada con la^. 
prevenciones que V. I. juzgue 
convenientes á la Administra­
ción de Hacienda pública de 

! esa provincia y darle publici- 
I dad en el Boletín oficial.

Ló gite se inserid en éste Bd- 
; letin oficial para su debida pu- 
' blicidad.
i Logroño A de Noviembre de 
(1868.
' El G.obernador,
' Federico Villaíva.

i NUMERO 967. 
!■

1 El Exemo. Sr, Ministro déla 
¡ Gobernación en ierégrama déí ' 

dia de ayer me dice lo que si­
gue.^

) «En el caso ¡de que llegue á ’ 
esa provincia D. Manuel Eche­
varría é íribarren, pagador de 
clases pasivas de la de Ma­
drid, que se ha fugado con 
fondos de la Tesorería, debe 
asegurarse su persona, dando 
parte inmediatamente; es na­
tural de Navarra, bajo dees­
tatura y moreno. »

Lo que he dispuesto inser- ’ 
tar en este periódico oficial ! 
encargando á los Alcaldes, 
guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad ase­

guren, en caso de ser habido, 
la persona de D. Manuel Eche­
varría é íribarren, remitién­
dolo á mi disposición.

Logroño 9 de Noviembre de 
1868.

El Gobernador,
Federico Villalva.

NUMERO 972.
Por la Dirección general de 

Beneficencia y Sanidad se me 
ha dirigido jCn 30 de Octubre ' 
último la comunicación si 
guíente. 1

«El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 26, 
deí corriente, se sirvió nom­
brar para el cargo de Visitador 
general de Beneficenci¿i y Sa-, 
nidad à D. Nicolás Escolar y 
López. Lo que de órden del 
espresado Señor Ministro co­
munico á V. S. para su cono­
cimiento y á fin deque lotras- 
mita á los Directores de los es­
tablecimientos sujetos en esa 
provincia á la inspección del 
citado Escolar para los efectos 
oportunos. »

Y se publica en este perió­
dico oficial á los fines espues- 
tos en la preinserta comunica­
ción. Logroño 10 de Noviem­
bre de 1868.

El Gobernador,
Federico Villalva.

NUMERO 960.
A contÍDuacioD se publica la DÓminade 

los dueños de los terr enos que tienen que 
ocuparse para la carretera de tercer or­
den de Briones á Peñacerrada situada en 
la jurisdicción ó térnoino de Briones á San 
Vicente; y con arreglo á lo prescrito en el 

’ art 4.® del Reglaineuto de 27 de Julio de 
1855, he dispueslo señalar el término de 
doce dias contados desde el siguiente al 
en que se inserte en el Boletín oficial di­
cha nómina, para que los interesadospue- 
dan presentar en este Gobierno de provin­
cia las ri claniaciones que crean conve- 
nientts á.su dencho.

Logroño 4 de Noviembre de 1868.
El Gobernador,

Federico Villalva.
Nómina de .'os propielarics á quienes

afecta la espropiacion de los terrenos ne­
cesarios, para la construcción de la car­
retera de torcer órden de Briones áPeña- 
cerrada, Sección de Briones, á S. Vicente.

Propietarios. Vecindad.

D. Eusebio Quincoccs. Briones.
Lucas Beyes. ¡j. 
Mariano Govanles. ¡d. 
Eduardo Patermiaa. Ollauri. 
Gregorio Ugardo. Briones. 
Nicolás üribe. jd. 
Meliton Herreros. ¡d.

Jurisdicion dff Briones.
Ciriaco López. IJ. 
.Máximo Francia. Id. 
Manuel Berberata ¡d*. 
Pedro Gil. fd. 
José Díaz. jd, 
Ramón Ibarra. Id. 
Cándido Casiro. |d. 
Abundio Ramirez. S. Vicente.

Juridicion de S. Vicente.
Cesáreo üribelarrea. Briones. 
José María Ruiz. S.Vicente. 
Casiooirn Rangua. Jd. 
Sotero Ugardo. Briones. 
Pedro Rangua. S. Vicente. 
Vicente Pascual. Jd. 
Juan Payueta. Jd. 
Melchor Campo. Belorado. 
Lúeas Monge. S Vicente. 
Meliton Pecina Briones. 
Hermenegildo Jbaibarriaga Id. 
Dámaso Francia. S. Vicente. 
Pedro Ruiz. Jd. 
Ca)o Pecina. Jd. 
Juan Terreros. Jd. 
José María Pecifia. Jd. 
Ruperto Peciña. Id. 
Félix Peciña. Jd. 
Viuda de '1 iburcio Manso. Id. 
Bernabé Saez. Jd. 
Julian Balda. Jd. 
Ramon Ruiz. Jd. 
Nicolás Apellaniz., Jd, 
José María Ruiz. Id. 
Viuda de Teodoro Peciña. Id. 
Juan Peciña. Jd. 
Joaquin GiL Jd.
Pedro Andrés Agriano. Id.

Logroño 1.’ de Octubre de 1868.—El 
Ingí-niero 1.®, Cesáreo Moroy.—V.* B.* 
—El Ingeniero Jefe, Bellido.

NUMERO 961.

A continuación se publica la nómina de 
los dueños de los terrenos que tienen que 
ocuparse para la carretera provincial de 
Villamediana á Alberite situada en juri.s- 
diccion de dichos pueblos; y con arreglo á 
lo prescrito en el art. 4.° del Reglamento 
de 27 de Julio de 1853: he dispuesto se­
ñalar el término de 12 dias contados des­
de el siguiente al en que se inserte en el 
Boletio oficial dicha nómina, para que los 
interesados puedan presentar en este Go-



2
bierno de provincia las reclamaciones que • 
crean convenienles á su derecho. !

20
21

Santiago) García 
Mai lin Sorzano.

Carbonera. Cantarranas.

Logroño 4 de Noviembre de 1868. ।, I
22
25

Simeon Perez.
Manuel Luezas.

El Gobernador, 24 Pedro López.
Federico Villalva. ¡

i
25 Tomás Sorzano.
26 Bernardo Olalde. ¡

DIRECCION DE CAMINOS VECINALES. I 27 Fernaudo Sta. Olalla. Enciso. Hayedo.
28 Torcualo Garcia. !PROVINCIA DELOGRONOj ¡ 29 Aniceto Ilarraza. i

1

Carretera provincial de tercer órden des- i 50
51

Martina Maya. j
Herederos de I). Pío Poncede León. '

<-

de la de Logroño á Piqueras por So- 52 Narciso S. Roman. ilo, en las inuaediaciones de Villame- 55 Dionisio García. • 'diana hasta Alberite. . 34 HeredPi’os de D. Dionisio Coca. । Herce. Valdemarlin.
NOMINA de los dueños de los terrenos | 55 Eulogio. S Roman.

afectos á espropiacion, por deber j 
ser ocupados por la planta de la j JURISDICCION DE ALBERITE.
citada carretera. j 1 D. Lorenzo Brieva.

JURISDICCION DE VILLAMEDIANA. 2 Capellanía de D. Hilario Iñiguez.
3 Agustin ValJemoros.

ID.* Inés Ilarraza. 4
5

Panlaleon Palacios.
Herederos de D Gregorio Moreda. Munilla Santiago la Cuerna

2 D. Miguel Albelda. 6 Gervasio Mozun.5 Manuela Sla. Olalla. 7 Antonio Pradilla.4 José Benito Fernandez. 8 Anlooina Ausejo.5 Herederos de León Pedrazo. 9 Lúcio Zalabardo.6 Andrés Sta. Olalla. ÍO Quinlin Sicilia.7 Tomás S. Roman. 11 Lope Menchaca.8 Caliste Benito. 12
15

Victoriano Moreno Tejada.9 Ignacio Balda PoDP.ft Ocon. Sierra la Hez.10 Pedro Ruiz Palacios. 14
i VlJVV»

Galo Sicilia.U Juan Domingo Sla Cruz. 15 Bernabé Miguel.12 Camilo Sa^z. 16 Domingo Ruiz.13 Alilano Ilarraza. 17 Casilda Romero.li Petra Corral. 1 18 Nicolás Ponce.15 Andrés Breton. 
- 16 Agustin Benito. 19 Pío Sicilia.

17 Manuel Palacios. Lo£;roño5de Noviembre de 1868.- El
Ocon.18 Antonio Martinez Arenzana Director de Caminos Vecinales, Pedro Ve- Valejondo.

19 Lúeas Perez. reciano lleca.

NUMERO 962.

Aprobado por la superioridad el plan de aprovechamientos 
de leñas de los montes de esta provincia que se conceden 
gratis para el consumo de los hogares, se publicaá continua­
ción, así como el pliego de condiciones á que ha desugetarsela 
estraccion de las mismas aprobado también por mi autoridad, 
advirtiendo que con el fin de evitar para lo sucesivo los daños 
de inmensa consideración causados en los referidos montes, 
y en conformidad con lo prevenido en la órden de iO de Abril 
de 1850, se ha dispuesto por este Gobierno no conceder apro­
vechamiento alguno á los pueblos, que abusando de las cir­
cunstancias anormales que hemos atravesado, han destruido 
los rodales más floridos ó deteriorado notablemente dichos

Ocon.

Ocon.

Poyales

Las Ruedas.

El Bardal.

Hayedo.

predios.

PARTIDO DE ARNËDO.

NOMBRE NOMBRE .Volúmen
en 

del pueblo. del monte, meiroscubs.

Poyales. Mingones.

Ainedillo. Sierra la Hez. 210, »,

Bergasillas. Valdemer. 105, »

Procedente de limpia y entresaca en e 
sitio Hoyo de la Fuente del Huerto, sus 
límites, N. monte de Ocon, E. cantera de 
la Aguzadera, S. heredades y O. la can­
tera de las Hoyas, debiendo ejecutarse su 
extracción antes del 1.® de Mayo del 69, 
en el plazo de tres meses desde que por 
el Ingeniero se espida la licencia.

Proceden de poda y roza en el sitio dd

Robles. ya,ldaoba.

Carbonera. Valle de Rulajo. 299, »

alpedruD y Hoyo de los Pradejones, sus
límites, N. el camino y heredades, E. he- i Santa Eulalia Valdcmarlin. 
redados, S. la corta del año anterior, y i Bajera 
O. Mojonera, debiendo verificarse su ex­
tracción antes del 1 .* de Mayo del 69, en 
el plazo de 1res meses á contar desde que 
por el Ingeniero se espida la licencia.

Proceden de limpia y entresaca en el 
sitio Valiejo de las Calzaderas, y Hum- 
bría de Vallejo llanoso, sus límites, N. el 
Hoyo de Vallejo llanoso, E. camino de la Turruncun. Los Vallejos. 
Nevera, S. la corla del año anterior, y O. 
el camino del Comunero, debiendo verifi­
carse su extracción ántes del 1.* de Mayo 
del 69, en el plazo de tres meses, à con­
tar desde que por el Ingeniero se espida 
la licencia.

10,500 Proceden de corta á mata rasa, sus lí­
mites, N. heredades, E. mojonera, S. la 
pasada, y O. la corla del año anterior, 
debiendo verificarse su extracción ántes 
del 1.® de Mayo del 69, en el plazo de un 
mes á contar desde que por el Ingeniero 
se espida la licencia

20,550 Proceden de entresaca en el sitio Hayor- 
nal de la majada del muerto, sus límites, 
N , K., S. y O. con Rasos, debiendo veri­
ficarse su extracción á;iles del Îde Ma­
yo del 69, en el plazo de un mes, á contar 
desde que por el Ingeniero se espida la 
licencia.

115, » Proceden de limpia j entresaca, en el 
sitio Humbría del Hoyogrande,suslimiles, 
N. y O. Cantarral del Floyo grande y Bar­
ranco, E. y S. Cantera del Hoyo del her­
rero. debiendo verificarse su extracción 
ántes del 1.° de Mayo del 69, en el plazo 
de 1res meses, á contar desde que por el 
Ingeniero se espida la licencia.

590,196 Proceden de 200 Hayas marcadas en 
el sitio Desecada de Vallejo Loboso, y de 
limpia y entresaca, sus límites, N. monte, 
de Zarzosa, E. Revilla del Maguillo, S. 
camino real, y O. cantera de Peñuelos, 
debiendo verificarse su extracción ántes 
del 1.’ de Majo del 69, en el plazo de cua­
tro meses, á contar desde que por el Inge­
niero se espida la licencia.

734, » Proceden de limpia y entresaca en el 
sitio Solana del Valle de San Julian, sus 
límites, N. cumbre del Valle, E, raso, S 
Barranco del Valle, y O. là corta del año 
anterior, debiendo verificarse su extrac­
ción ántes del 1.’ de Mayo del 69, en el 
plazo de 1res meses, á contar desde que 
por el Ingeniero se espida la licencia.

21, » Proceden de entresaca y roza á conti­
nuación de la corla del año anterior, sus 
límites, N. y S. heredades, E. mojonera, 
y O. la corta anterior,’debiendo verificar­
se su extracción ántes del 1.® de Mayo del 
69, en el plazo de un mes, A contar desde 
que por el Ingeniero se espida la licencia.

63, » Proceden de entresaca y roza, sus lí­
mites, N. heredades y camino de Arnedo, 
E la corta anterior, S. beredadés, y O. 
mojonera, debiendo verificarse su extrac­
ción antes del 1.® de Mayo del 69, en el 
plazo de dos meses, á contar desde que 
por el Ingeniero se espida la licencia.

57,700 Proceden de entresaca y roza, sus limi­
tes, N. la corta anterior, E. heredades, 
S. mojonera y O. el camino, debiendo ve­
rificarse su extracción ántes del 1." de 
Mayo del 69, en el plazo de dos meses, 
à c ntar desde que por el Ingeniero se . 
espida la licencia.

34,050 Proceden de entresaca en el silio Boyo 
mediano, sus límites, N. los Orcajos, E. 
Mojonera, S. caminodelmedio, y O. Con- 
Ireron mediano, debiendo verificarse su 
extracción ánles del 1.’ de Mayo del 69, 
en el plazo de dos meses, à contar desde 
que por el Ingeniero se espida la licencia.

61,457 Proceden de 84 encinas marcadas en el 
sitio Zarzuela y Llecas, y de la Jara que 
existe en el sitio Humbría de Mingones, 
sus límites, N. Fuente de Mingones, E. 
cantera de la Humbría, S. heredades, y 
ü. Barranquillo del Corcojal, debiendo 
verificarse su extracción ántes del l.®de 
Mayo del 69, en él plazo de tres meses.

H5, » Proceden de limpia y entresaca en el 
sitio Humbría del Sillado, sus límites, N. 
y Ë. jurisdicción de Ocon, la corla an­
terior y O la senda del Sillado, debiendo 
verificarse su exlraccion antes del l/de 
Mayo del 69, en el p azo de 1res meses, á 
contar desde que'por el Ingeniero se espi­
da la licencia.

46, » Proceden de limpia y entresaca en el' 
sitio Corral de casal de las Merinas, sus- 
límites, N. cumbre del hoyo del herrero, 
S. Barranco de los bebecleros, E. y Ó', 
jurisdicción de Herce, debiendo verificar­
se su extracción antes del I.® de Mayo del 
69, en el plazo de tres meses, á conlar^ 
desde que por el Ingeniero se esp'da la 
licencia.

52,500 Proceden de corla à mala rasa en el 
sitio Vallambaroso, sus límites, N. mojo­
nera, Ë. y S. heredades, y O. Barranco 
del Ponligon, debiendo verificarse su ex­
lraccion ántes del I.® de Mayo del 69, tn 
el plazo de 1res meses, á contar desde que 
por el Ingeniero se espida la licencia.



Zarzosa SfinliagolaCuerna. 84,800

Villarrí'ya. El Carrascal. 73,500

Villarroya. Yaldclavia. 54,500

Proccflen de leñas rodadas entre los lí- i 
miles, N. y O. camino del Valle y senda 
de las cinco Hayas, Ë. Arroyo del Valle, 
y S. monte de Munilla, debiendo verifi­
carse. su extracción ánles del l.^de Mayo 
del 69, en el pla'/o de 1res meses, á con- '' 
lar desde que por el Ingeniero se espida ' 
la licencia. )

Proceden de poda en los limites, mo- j 
jonera, E. y 0. heredades, S. la corta , 
anterior, debiendo verificarse so extrae- f 
cioii ánles del f.° de Mayo del 69, en el ¡ 
plazo de dos meses, á contar des !e que : 
por el ingeniero se espida la licencia. j

Proceden de roza en el sitio Garasol y i 
llumbrla de Valeastellaeo, sus límites, N ¡ 
monte d'- Quel, E. mojonera, S. cantera , 
de la Solana de las Vueltas, y O corta ¡ 
anlrrior, debiendo verificarse su extrae - | 
cioi) antes del l.° de Mayo del 69, en el ; 
plazo de dos meses, á contar desde que ' 
por el Ingeniero se espida la licencia. ¡

respectivos, quienes deberán sugetarse en un todo á las pre- 
cedentes disposiciones.

Logroño 30 de Octubre de 1868.
El Gobernador, 

Federico Vi liai va.

PLIEGO DE CONDICIONES

para la corla y aprovecharaienlo do !o.s productos forestales] que deben 
extraerse de los montes de esta provincia, C in destino al consumo 

de los hogares de les pueblos propietarios.

L* La coila se verificará bajo la dirección de los Guardas mayores del distrito y 
locales del pueblo donde haya de verificarse el aprovechamiento, no pediendo dar prin­
cipio á su ejfcucion sin que precedapor esciito la licencia del Ingeniero GTe del dis- 
irilo •.•.IV.2 .* Para obtener la licencia de corta y extracción, har.ui constar los A y unta­
mientos el nombramiento de su Guarda local destinado à vigilar conslanlemeule la 
operación y evitar los abuses quesiu su presencia pudieran cometerse.

3 ,‘ La ejecución de la corla se confiará à la persona ó personas, que por el pre­
cio alzado mas beneficioso se comprometa à llevarla a cabo.

4 ® Bl desla'^isla preparara la lena de manera que pueda extraerse del monte sin 
necesidad de nuevos corles, á cuyo fin determinarán los Ayuntamientos, ánles de con- 
Iralar las dimensiones máximas que han de traer los trozos, para que los usuarios 
puedan sacarlos del monte sin necesidad de introducir en e.los, hachas ú otras her- 
ramienta^’^ verificará de modo que los árboles queden bien guiados, despo­
jándolos de las ramas secas é inútiles y de los espolones y berrugas que les perjudi­
can, dando al efecto corles pcrfeciameob limpios en la misma inserción de las ramas 
respectivas evitando lodo desgarre. i -r a •

6 * La roza de las malas bajas que hayan de aprovecharse se verificará precisa­
mente entre dos tierras con hachas ligeras’}'corlantes, siu que al destagisla le sea 
oermilido el desgarre de la mas pequeña cepa ni raíz de haya, encina ó roble ó de 
cualesquiera otras especies, que por su importancia merezcan conservarse en la loca-

Debiendo quedar limpio de grumas, astilleros y malezas en e' sitio donde se 
ha^'a el anrovechomienlo. podrán los usuarios descuajar las malas que f rmau la ma­
raña v aprovecharlas en rama o irasíormailas en cisco, lomando sin embargo las 
nrecauciones convenientes para evitar la.propaga; ion de los incendios.

8 ‘ Los «asios que ocasionan estas operaciones se satisfarán por los participes en 
proporción de la cantidad de productos que hayan percibido

9 “ A falla de Beglamentos, títulos ó usos en coiurario el reparlimienlo de lenas 
para quemar se hará por el número de vecinos. ,

10 Los usuarios, no podrán vender, cambiar ni aplicar a otro destino que aquel 
para vi que se les concedió, las leñas que se reparlen para el consumo de los hogares 
del vecin^daj^o.^j^.^^^ alguu usuario dejar de percibir la leña que lo corresponde, lo 
pondrá enoonocimienlo del Alcalde, para que 1» distribuya entre los demás parlíci-
^12 Cuando entre los productos destinados al consumo de hogares se encoulrase * 
iDu^anieza nue ájuicio del Ayimlamieulo podia destinarse con mayor udiidad a ! 
añeros de l ibranza, ú oirás aplicaciones, dejará de utilizarse como leña, hasta que i 
por el Sr. Gobernador á propuesta del distriio se disponga lo couwmeule. ;

13 Los deslaeisias serán responsables de lodos ios uaños que ocurran en la coila 
V á doscientas varas al rededor,, uesiie que uéa pr.ucipio á la operación ha.la que el 
Ayunlamienlo se encargue del monte para dar comeuzo al reparlimieulo de 
debiendodár à los árboles la calda por el lado que causeu menos dados y couseivai ; 
los tocones sin destrozarlos ni borrar el marco que lepgan imjdaolado.

14 El Avunlamienlü tiene obligación de eucargarse del moule tau pronto como i 
el d¡8tagisU le haya dado parte de haber terminauo la operación. ¡

15 Los guardas locales tienen obligación de denunciar, bajo su mas estrecha res- ¡ 
ponsabildad cualquiera abuso ó exlralimitacion que se cometa en la corta o reparii- ¡ 
miento de leñas, impidiendo la extracción que trate de ejecutarse antes de haberse i 
distribuido las leñas por los Ayuntamientos según dispone la condición 9. . j

16. La responsabilidad que recaiga sobre ios Guardas por no haber denunciado 
los abusos cometidos en las operaciones de coila y extiacción no libiaia a los desla- 
gislas de aquella en que pudieran incurrir por la i fratcmu de las cou icioues de este i 
pliego y leyes vigei.les sobre la malí lia. . -i , / i. । , ,

17. De ios abusos cometidos por lalta de autoridad serán responsables los Ayuu- , 
lamienlos haciendo á su vez recaer la responsabilidad sobie los Guardas que no las 
denuncíenlos dai'os en el lórmino de cua>eula y ocho hoiasdespues de cometidos.

18. Tan pronto comose haya concluí.io el aprovechamiento, el Alcalde dará par­
le al Ingeniero Jefe del distrito para que por este se mande hacer el recoucimieoio 
final y librar en su virludjCerlificado de buena corta, ó exigir la responsabilidad que 
proceda por los abusos cometidos.

19. El Alcalde hará saber al destajista y guardas locales las condiciones de este

NUMERO 969.
I>í R <i E’^' ER A

DE 
PHÜPÍEDADES 

y
DERECHOS DEL ESTADO.
Por el Ministerio de Hacienda 

se comunicó á esta Dirección ge­
neral con fecha 13 de Agosto últi­
mo la Real órden que sigue.

«limo. Señor.—El Señor Mi­
nistro de Hacienda dice con esta 
fecha al de Gracia y Justicia lo que 
sigue. —Excmo. Señor.—Vistas 
las dudas que han ocurrido á dife­
rentes Jueces de 1.* instancia y ofi­
cinas de Hacienda, sobre si deben 
resol verse definitivamente por aque­
llos o por estas, las reclamaciones 
que se presenten con arreglo al ar­
tículo 9.” de la ley de 15 de Junio 
de 1866, para el tanteo de las fin­
cas que se saquen á subasta por el 
Estado: Considerando que al ejer­
citarse el derecho de tanteo, nece­
sariamente se ha de fundar en tí­
tulos anteriores á la subasta, ra­
zon por la cual no pueden estimar­
se estas demandas como inciden­
cias de la venta sino como cues­
tión de propiedad, cuyo conoci­
miento incumbe esclusivamente á 
los Tribunales de Justicia: y Con­
siderando que entablándose dichos 
recursos contra el comprador de 
la tinca y no contra el vendedor, 
según lo que prescribe la ley de 
enjuiciamiento Civil el Estado que 
es quien enagena, no tiene interés 
alguno en su resolución, por loque 
tampoco es necesaria la reclama­
ción gubernativa á que se refiere 
el artículo 173 de la Real Instruc­
ción de 31 de Mayo de 1855. 
S. M. la Reina (q. D. g.) de con­
formidad con elparecerde las Sec­
ciones de Hacienda y Gracia y Jus­
ticia del Jdonsejo de Estado, y con 
el de la Dirección general de Pro­
piedades, se ha servido declarar, 
que corresponde esclusivamente á 
los Tribunales ordinarios, el cono­
cimiento y resolución de las de­
mandas de tanteo que se entablen 
con arreglo al citado artículo 9.’ 
de la ley de 15 de Junio de 1866, 
sin que sea necesaria su decision 
prévia en la vía gubernativa ni que 
se entorpezca por esto el curso del 
espediente de subasta, que deberá 
seguir su tramitación en las ofici­
nas hasta posesionar al rematante, 
prévios los requisitos exigidos por 
las instrucciones vigentes.—Y es 
asi mismo la voluntad de S. M.

j lo digo á V. E. para su inteligen- 
) cia y demás fines convenientes — 

Lo que traslado á V. 1. de Real 
orden comunicada por dicho Se­
ñor Ministro de Hacienda para su 
conocimiento y efectos correspon­
dientes.»

Lo que transcribe á V. S para 
su inteligencia y demás fines y con 
el objeto de que se sirva comuni­
carla á las oficinas del ramo de esa 
provincia para su más exacto cum­
plimiento en la parte á ella con­
cerniente; disponiendo al propio 
tiempo su inserción en el Boletín 
oficial.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 
1868.--P D , Pío A. Carrasco. 
^Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.

CONTINÚA LA SUSCRIPCION.

Relación de los individuos que contribu­
yen á la suscricion abierta en favor de 
los inutilizados y familias de los muer­
tos,en esta provincia en la reciente la­
cha contra los últimos Borbones.

Reales cénts

Suma anienor. . . 22.060,50

pliego.
Logroño 29 de Oclubro de 1868 —El Ingeniero Jefe, Isidro Gastroviejo.

Lo que se inserta para conocimiento de los Ayuntamientos

; que se signifique á V. E. la con- 
I veniencia de que por el Ministerio 

de su cargo se comunique esta re- 
i solución á los funcionarios del ór- 
, den judicial, con objeto de que no 
! vuelvan á ocurrir las dudas y en- 
i torpecimientos que hasta ahora se 
' han venido notando en la marcha 
' de estos asuntos.—De Real orden

D.Ildefonso San Millan, de Lo- 
grofio............

LOS VECENOS DE VILLOS 
D Casimiro Ocarlz . . .

Santiago Mendoza. . . 
Juan GualberloLópez Montt 

negro...................
Guillermo García . . . 
Angel Romero. . . . 
Manuel Hernandez. . . 
Tomás Martínez Pinillos. 
Dionisio Pinillos . . . 
María Martioez Pinillos. 
Ramona García Pinillos. 
Concepcion Valenciano . 
Ignaca Sampelayo j. .. 
Pedro Saez Hernández . 
EranciscoGarcía Vinuesa. 
José Ramon García Vinuesa 
Gregorio Ferez. . . . 
Lúeas Muro .... 
Inocencio Moreno. . . 
AngelFeimin .... 
Tomás Alonso .... 
Eusebio Pinillos . . . 
Julian Elias . . . , 
Emélerio Zabala. . . 
Ju*to Ocio. . . . 
Alvaro García. . . . 
Eugenio Hercaodez . . 
Martin Cámara . . . 
José Maria Mayuelo. . 
Serafin Galan .... 
Nicolás Pinillos . . . 
Marcelino Vidarle.
Celedonio Hernández. . 
TimoleoRuvio . . 
Pedro Gon/.alez Amezua. 
Pedro Muro..................  
Manuel moreno . . . 
Ramon García. . . .. 
Cayo Bosain . . , . 
Bernabé ügalde . .
Eulogio Cámara . . . 
Domingo Mai linez, • . 
Agustin Perez. . . . 
Fernando Pinillos. . 
Juan Rodriguez . . . 
Simon ügalde. . . . 
León Fernandez . .

100, 
LADA.

20, 
20, 
20,
20, 
20, 
20
20, 
21, 
20, 
20^
12. 
04,

»
»
»

» 
)) 
»
8 
» 
» 
a

»,16
12, »
08, »
10, »
02, »

*,16

», 
L 
2, 
2, 
2, 

1^, 
2, 
6, 
4.

12, 
2, 
L
L

8 
8 
))

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»,16
10, »

2> •
1, 
1,
8,
2, 

10,
4, 

Î0, 
4,

■
2.

10.

)>

»

»

»
» 
» 
« 
))

22.515,54



NUMERO 957.
SUMINISTROS DE PUEBLOS.

Formalidades que deben preceùr al swntnislro,

Eslando á cargo de los Ayuntamientos Constitucionales de los pueblo-', procurar el 
cumplimiento de lo prevenido en las Reales órdenes de 16 de Setiembre de 18í8, y 
22 de Marzo de 1860, seles recuerda y previene por medio del presente anuncio varias 
disposiciones á los pueblos de esta provincia para que sugelándose á los modelos que 
acompañan á continuícion remitan isdos lo? meses para el dia diez del mes siguiente 
al que practiquen los suministros á las tropas y caballos del Egércilo y Guardia civil 
por todos conceptos para que la Administración principal de Hacienda publica de esta 
Provincia, puedan tener meosualmente todas las cuentas y recibos de una vez y la 
Comisaría de Guerra de la Provincia en esta plaza, proceda à las liquidaciones cor­
respondientes que previenen las citadas Reales órdenes, que producirán la inmediata 
espedicion de certificaciones valoradas por el importe del suministro, que por conduc­
to de la espresada Administración principal de Hacienda pública se pasarán oficial­
mente à la Intendencia militar del Distritode Castilla la Vieja donde habrán de espe­
dirse los oportunos libramientos contra la Tesorería de Reolas de Hacienda pública 
de esta provincia para tomar sus importes por cuenta y en pago de contribuciones 
corrientes, y si alguna cantidad sobra se reintegrará álos pueblos en metálico por la 
citada Tesorería.—Julián Compagui.

PROVINCIA DË LOGROÑO. PUEBLO DE MES DE DE 186

Relación del suministro de pío, hecho eo el presente mes por este pueblo á Cuer­
pos y clases del Egércilo y Guardia civil, que se presenta al Sr. Comisario de Guer­
ra para su liquidación.

Llenas estas casillas se totalizará al fin de cada número de raciones haciendo en 
ellas la siguiente

VALORACION. Escdsjnis^^

Fechas.
Número 

de recibos Cuerpos. Nt^nbres de los perceptores.
Raciones 
de pan.

» » » » » »
» » » » » »

TOTAL. .... •

Las....» raciones de pan á.  milésimas de escudo según los precios 
fijados para este mes ascienden.................................................................. »

Asciende el importe de esta relación de suministro de pan hecho §por este pueb'o 
en el presente raes, à la cantidad de (la que resulte de la valoración espresada eo 
letra.)

Fecha,
Firma del Secretario del Ayuntamiento,

Sello y V.* B.*
• El Alcalde,

OBSERVACIONES.

1 / Las relacionas de suministro tie pie.áso se e icab^za ’án como la anterior, sub- 
dividiendo la casilla de raciones en las dos especies de cebada y paja deque se com­
pone, y haciendo la oportuna separación si hay raciones ordinarias y extraordinarias. 
También se valorarán sepiradamente por el resudado de los totales respectivos.

2 .* Cuando se suministren raciones de etapa, la relación eslendida lo mismo que 
para la depienso contendrá sipara lamente todas las especies de que aquellas se 
compusieron, haciéndose la valoración por cada una de ellas según se ha dicho ea la 
nota anterior. . *

5 .* Para esta clase de suministros se acompañará un testimonio Ide valores ar­
regla lo al siguiente mo lelo, cuidandode que se comprendan en él lodos los artículos 
que resulten suministrados, arreglando los precios á libras y cuartillos para que sea 
más fácil comprobar la liquidación ó sea à los pesos y medi .as equivalentes estableci­
das en el sistema métrico decimal.

REGIMIENTO INFANTERIA DE NÚM. T..... BATALLON.

Recibí tiel Ayubtamíeulo Constitucional de este pueblo... tantas 
raciones de pan para el suministro de los individuos que por Compa­
ñías a| respaldo se espresan; pertenecientes á los dias (tantos)

Fecha.
Son * raciones de pan.

Firma del perceptor, V.‘ B." del Gefe de la fuerza, y dése del Alcalde con el sello.. 
Al respaldo la relación con las casillas siguientes:

Compañías. Clases. Nombres. Raciones de pan.

OBSERVACIONES.

1 .* Cuando se suministre á un Batallón; firmará el recibo el Abanderado y lo vi­
sará el Coniandaule, siendo la relación del respaldo por compañías en vez de nominal 
y si la fuerza constase de un Regimionto se darán recibos por separados por Bala'lo- 
nes en la forma espresada.

2 .* Eo los recibos de quintos ó desertores se espresará el Regimiento y Batallón 
y siempre que se suministre á individuos sueltos que no sepan firmar, se pondrá el 
nombre del Individuo. Tanto para estos casos como para los desertores, es indispen­
sable la copia del pasaporte en medio pliego del papel del sello de oficio.

3 .* Los recibos de pienso se estenderán conforme al anterior modelo, espresando 

al respaldo, el número de cabailos de cada escuadrón y el de raciones que se le su­
ministran; haciéndose distintos para la cebada y paja.

4 .* En el suministro que se haga á potros se espresará tan solo el Regimiento á 
que vayan destinados.

. 3.“ Si las raciones fueren extraordinarias se espresará la cantidad de que se com 
ponen en el cuerpo del recibo, en el guarismo del márgen y en el Dése» sin cuyo re­
quisito se considerarán como ordinarias, así como à falta de cebada ó paja se sumi­
nistren otras especies se espresará en los recibos las que sean y el tanto que se dá por 
ración.

6 .'‘ Los recibos de cebada y de pujase darán por el número de raciones.
7 .“ En los recibos de raciones de etapa se observarán las mismas formalidades 

que en los anteriores, con la circunstancia de que debe darse un recibo por cada ar­
tículo, espresando además del número de rae une.«, el tanto que á cada una corres­
ponde.

Los quintales, libras y demás se entenderán convertidos á los nuevos tipos del sis­
tema métrico decimal.

NUMERO 968.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS Y LOTERIAS
No habiendo surtido efecto por falla de 

liciladores la subasta pública (¡ue se in­
sertó simulláneamtnU en esta Dirección 
general y en el Gobierno de provincia de 
Sevilla el dia .3 de Setiembre último para 
contratar la adquisición de una máquina 
de vapor sistema Wolf y la ejecución de 
las obras necesarias para su i.a planta­
ción en la Fábrica de Tabacos de dicha 
cipilal, tendrá lugar una'2.’én los mismos 
términos que la anterior, y con arreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones inser­
tos en la Gaceta de tiladrid número 20o 
de 25 de Julio del corriente año, el dia 7 
de Diciembre próximo venidero.

Madrid 22 de Octubre de 1868.—El 
Director general, !’. Y., Lameyer.

NUMERÓ 965. '
Estudios de.facultad planteados 

l)or la Eæcma. Diputación pro­
vincial de Zaragoza.

La Exema. Diputación de esta provincia 
usando de las atribuciones que le concede 
el art. 67 del decreto de 25 del último 
mes y considerando los beneficios que ha 
de reportar á la poblocion la ampliación 
de las enseñanzas de la Universidad lite­
raria, ha dispuesto eislablecer on los loca­
les de la misma los estudios del período 
del Doctorado en la facultad de Derecho, 
sección de Derecho, civil y canónico, los 

1 de la Licenciatura y Doctorado en; Iq Fa- 
ciillad de Filosofía y Letras, los del Ba­
chillerato y Licenciatura en la sección de 
Derecho adminislraliyo, las enseñanzas de 
Medicina de primera clase hasta el Docto­
rado inclusive y las de ciencias exactas 
físicas y naturales haslá el Bachillerato,

Los que deseen matricularse en algunas 
de dichas euseñauzas podrán acudir desde 
hoy y durante el mes de la fecha á la ofi­
cina abierta al efecto en si piso bajo de la 
Universidad acompañan Jo .la correspon­
diente solicitud y satisfacción en metálico 
los derechos de matrícula cuyo pago se 
verificará en dos plazos iguales el prime­
ro al, hacer la inscrip ion y el segundo 
antes de sufrir el examen, siendo el im­
porte de cada plazo doce escudos por cada 
grupo de dos á cuatro as guaturas en las 
facultades de Filosofía y Letras y Ciencias, 
diez y seis en las demás facultades, si 
abrazan una asignatura más, 1res escudos 
por ella y si esceden de este número el 
importe de dos matrículas

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. Zaragoza 6 de Noviem­
bre de 1868 —El Oficial encargado, Ge­
rónimo Solér y Fuslér. ,

dias siguientes á la publidacion de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, eleven sus solicitudes documenta­
das á este Ministerio por conducto del Re­
gente de dicha Audiencia.

Madrid 3 de Noviembre de 1868.—El 
Subsecretario, Trinidad Sicilia.

FROMOTORLV FISCAL DEL JUZGADO
DE 1.* INSTANCIA DE LOGROÑO.

No habiendo remitido los Sres Alcal- 
' des del partido à esta Promoforía Fiscal 

los datos de fallas, absuellos v penados 
correspondiente á los pasados'meses dé 
Setiembre y Octubre conforme está pre­
venido en diferentes disposiciones; espero 
de su celo lo verifiquen inmediatamente, 
pues de no hacerlo me veré precisado à 
recurrir á quien corresponda para que 
sean compelidos á ello.

Logroño once de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—El Promo­
tor Fiscal, Bartolomé Iñiguez.—Sres. Al­
caldes del partido judicialde Logroño.

NUMERO 973.

D. Miguel Wenceslao de Otal y 
Rodriguez de la Vega^ Juez de !.* 
■instancia de Calahorra y su Dis­
trito.

Por el presente cito, llamo y empi azo 
por segundo edicto y término de veinte 
dias al procesado Antonio Moreno y Ca­
lleja vecino de esta de Calahorra, de cua­
renta y-cinco años, oficio carpintero, pa­
ra que S3 presente á responder á los car­
gos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo y ocho mas. pende 
en e.sle Juzgado por robo y homicidio á 
D. Narciso García Royo y su sirvienta 
Aquilina Díaz, ejecutados en la noche del 
veinte y cuatro al veinte y cinco de Se­
tiembre último; apercibiéndole que de no 
presentarse se sustanciará la ,causa en su 
rebebfía parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calahorra a seis de Noviem­
bre de mil ochocientos sesenta y ocho._  
Miguel Wenceslao de OlaL—Por su man­
dado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

NÚMERO 966.
Habiendo quedado vacante por renuncia 

del que le desempeñaba, el Registro de la 
propiedad de Ca ahorra, de tercera clase, 
con fianza de cinco mil'quinienlos reales, 
en el terriloríc de la Audiencia de Burgos, 
se hace saber á los que aspiren á él por 
considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerle, que dentro de lois treinta

ANUNCIO.
AYUNTAMIENTO DE OYON.

Se halla vacante el partido de Médico- 
Cirujano, que de nueva creación va á ins­
talar el Ayuntamiento de esta Villa, y 
tiene poco más de 900 almas, dista á Lo­
groño media hora poco más ó menos, con 
carretera á dicho Logroño, con la dotación 
de 10,500 rs. pagados por Irimeslresven- 
cidos Los aspirantes pt drán dirigir sus 
solicitudes al Alcaldeenel término de vein­
te dias, contados desde la fecha inserta 
eri el Bolehn oficial de la provincia.

Oyen 26 de Octubre de 1868.—El Al­
calde, Agustín An'solegiíi.

IMP. DE F. MENCHACA


